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OTERO TENTESNCIA 

Dg COMPAÑÍAS 
ar 

RESOLUCION No, SC.13.DJC.Q.13.005346 
AA 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón SANTO DOMINGO el 17/Octubre/2013, 

que contienen la constitución de la compañía CLINICA TORRE MEDICA SAN 
ANDRES CLITMEDISAN CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 

SC.1J.DJC.Q.2013.4746 de 30/Octubre/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 

de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CLINICA TORRE 

MEDICA SAN ANDRES CLITMEDISAN CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

La compañía no podrá prestar servicios de medicina prepagada. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación 
original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

de 2013. Y     Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Me politano de Quito, a 31 de octubre 
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ZON.- Para los fines legales consiguientes, DOY FE: que la 

superintendencia de Compañía mediante Resolución numero 

$C.1J.DJC.Q.13.005346, de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil 

trece, aprobó la escritura de constitución de la COMPAÑÍA CLINICA 

TORRE MEDICA SAN ANDRES CLITMEDISAN CIA.LTDA., además 

he marginado el contenido de dicha resolución en la matriz de esta escritura. 

Santo Domingo, a SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE. El Notario Tercero.; 
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O AS ON LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL O. 

050 24 DATOS DELOS INTERVINIENTES: + 0! o AR A e 
A 2 [identificación  ” | Nombres os, 'Cantónide : | Calidad en que ; o paa 7 AR , a o 

o _Domicilió comparecé o _ A 2 pe a o . 

He 1701833632 , | RODRIGUEZ Santo Domingo SOCIO *- E PA z o A 

A | CHILUISA BLANCA |. o O 2 O IN 
A CARLOTA. o CI A po 
y O "110701256869 CABRERA QUEZADA | Santo Domingo”, Socio EN A 
ost e | WILSON VICENTE | 000 o UN a E 

AO 1722427935 .. | CABRERA DUTAN - | Santo Domífgo SOCIO | at a ON 
A 5 o : A C os > . WILSON ANDRES, Z E,” : 7 o A + a ¿ o . : A e 

CS + TT AAA ! 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: No AS UN: 
a [IUSURALEZABEACTOS CONO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA A E, 

¿20.0 ¿LEEGHA ESCRITURA? | E, ] 17/10/2013 7 EEN A 
0 PNOTARÍA: 0 0 AE NOTARÍA TERCERA . NS E E a EN E Ñ po 

¿CANTÓN 2 14 7 [SANTO DOMINGO 8 IE 
DN RESOLUCIÓN: 0 11] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13:005396 5 7 

A AUTORIDAD QUE APRUEBA: 700 7 4 ¿| DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS ¿207 A Pa 

A "NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA NN 0 DR, OSWALDO NOBOA LEON 7 A 
A [weotuciÓn: ATA ADS o A , 2, 
A RARO IA EAÑOS EN TT NS DN o 
A SEA GOMA Nan J (CLINICA TORRE EDS ANDRES UTASAN A OA E 
As -DQMICILIO DELA-COMPAÑÍA: <> | o A , 

a “DATOS CAPITAL/CUANTÍA; o o | | 
A, so , or a o Capital. . : : 5 ! IZ : : Valor 

Dn Capital - 15000,00 o, 

 



5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

VISIÓN: SANTO DOMINGÓ, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

      

ORIA MENA PULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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